
Año de 1860. Viérnes 27 de Abril. Ntimero 51. 

Se suscribe á osle periódico en la Uedaccion'casa de los Srcs. Viuda ó hijos de Miñoo á 90 rs. ei afio, 50 el semesire y 30 el trimostre* Loa anuncios se inser larán^á 'niedio.real Jinea par» 
los suscrilorcs, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

rBESICENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

Si 'M. la R e i n a n u e s t r a Se
ñora ( Q . D . G . ) y s u augusta 
Real f a m i l i a c o n t i n ú a n s in no
v e d a d , en s u importante sa lud 
en el R e a l Sitio de Áranjuez . 

D e l G o b i e r n o d e p r o v í n o l a . 

. i Ná(n...3Cl. 

' Por, el f imo. ,Sr . Subsecretario 
dHÍMinit lério de ' la Gobernación, se 
me ha comunicado con fecha 19 del 

l io f i i eñ té ' l a 'siyUienie Reá ldrden . 
- :< >líoc:el:;Uinislerio: de. Graci i .y 
4|iílipw 59 l!»,rem¡li'IPfl *ste, ile, la 
jG9,bi\rno.cion en|16,Ue),ipeg M p i o 
Vonía Jo la', «gui,enie ,c¡r.ruiar que 

' ü á i 5'<Íe' julio de 1858 so ilirigió 
'por Vqiiel'Hiiiisíério'á los M51'. HR. 
'Ar!!ol)¡sposv'li¡l;-Übispos y ' tinUer-
-naUore»' éclusiáslicos; ™¿ llaliiemlo 
Ujilo oónsiiltadn's por el Wjniüleiio 
do Id .Gobernación del Keirío. los 
Secciorifs do Gracia, y' Jusliciu, 
Guerra y Giihernar.iíin ilel Consejo 
Real, sobre un caso.en el quo apa
rece fué ordenado i i r sacris en la 

•Diócesis de Pamplona un mozo su-
-jeto á la obligación del servicio do 
• las armas, las expresadas Secciones 
han'propuesto se recomicmlo á los 

;H.\I. -BR..Arzobispo»y Ult. (Jbispos 
'¡procedan con el mayor cuidinlu en 
esto materia por los perjuicius que 
á tercero podrían resullur de onal-
quier abuso quo se comeliesu á la 
sombro do lo Keal órden ile SU de 
Agosto do este año, y que al | iro-

.pio tiempo so les one.irjiuo un (.'un-
íiorítll órtlenes sin que l';S tu i l í ' t i a -
dos pre>, li:eii ce; üli •!,'i i"-;» ' : i -
da p u r el i e » ¡ u i l ! » " (. •<•-•' j • p r o -
vineial, "ii l.i i¡ii.t n ' ««•«'•i».- <(•>«• 
dareu libre.:' en i','- '" ^ I : : Í ^ ' » I >• 

res; ó i!oo la liatr/.a ri»rr'f:.¡) n . i . i e ¡ i -
l.o finco coslear eri so i:'^'* la Mr : l i -
l u c i o n , = Y cnnl'iirniíiiubise S. M. 
con lo propuesto por las esprcsailas 
Secciones, bu lenidn ó bien man
dar se maiiilieslo á V. E . umno do 
Keal orden, eomimicuda per el Se
ñor Minislro de Gracia y .luslicia, 
lo ojccnlo para su inteligencia y 
cumplimiento.» 

V se inserta en el Boletín oftciul. 

para su publicidad. León 25 de A b r i l 
de 1860 .=6 'e»a i 'o Alas. 

Núin. 202. 

.; La Dirección general ¡le Mentas 
estancadas en 14 del actual me dice 
/o.f/i(i! .sijtíe;: 

••Por el Excmo. Sr. Ministro do 
Ilocienila se lia comunicado á esta 

..Dirección aonornl en .28 do Marzo 
úlliino la llual órden s ¡ g u i c i i l e . = 
limo. Sr . : lie dado cuenta á la Uei-
,na (q. I), g.) del expediento ins
truido en esa Dirección general 
paro demostrar la necesidad y con
veniencia .do.que á lo sal quo. pro
cedente de aprobonsiones se decla
ra ¡dátil, se la. doulgun valor ó es-
limación que sirva de base para la 
imposición.de la multa.que estable-

.ee<«l''art¿-25 del Real decreto do 
20 de Junio de 1852; y conformón-
dose ,S, M. con .Ip.propuesto por 
V: I . y coii el diclámon que sobre 
el pórtrciilar liá émitido la Sección 
del Hacienda .«ler Consejo do Esto-
do; se. ba iilitjnqdo resolver,, como 
^eglo igeneral; ique .cualquiero que 
sea el eslodo que tenga la sal i|ue 
se apreliendá , procede ap l i cará 
los tletraudailores las penas que se
gún los casos señala el mencinnnilo 
Keal'decrelo, yestimarso la sal pa
ra lajmposiciun de In mulla per id 
precio, do estanco establoeidu. ó quo 
en ¡ulelonle se estableciere. De Heul 
órdon lo digo á V 1 para los oloc-
tos oorrcspondienles. Lo couiunic'u 
á V. S. para su cunociinieuln, el de 
los oficinas y Juzgado do Hacienda, 
y con ol lio do que so sirv.' dispo
ner su inserción en ol DuleMu olí. 
ciul de.osa pruvinria » 

Lo ijue so haie notorio pura su 
exacto cumiilimwnlu ¡mr parle ¡le h-s 
funcionarios tle ¡Incicndu y denías ti 
(¡iiieiies cun cs¡iiiitilii l.cnn '25 tle Abr i l 
de l » W . = . t i m « t o Alas. 

Kíiin. 2íir>. 

V o r el Gobierno m i l i t a r ac 
l a pi-nvit icia xt; aiit (l /rt ; t o n f c -
r . l i t •'A\ tle M a i zo • ú l t i m o , lo 
s i g u í e n l e . 

• • E l Excmo. Sr . Capitán ge
neral del distrito con lecha !) 
del mes p r ó x i m o pasado, me 
dice lo siguiei i le .=lIabiendo fa
llecido en el hospital de la I l a -
hana, el soldado licenciado pro 
cedente del regimiento infante

ría de la Re ina de aquel E j é r 
cito, " M a n u e l Santos; hijo de 
C á n d i d o y de Rosenda Rivas , 
natural de T e r r a , en esa p r o 
vincia, me m a n i f e s t a r á V . S. á 
la mayor brevedad si existen 
los mencionados padres del f i 
nado, ó. si n ó quienes, sean sus 
lej í t imos herederos á (in de que 
luego que lo acrediten conve
nientemente y poder librarles 
la cantidad de treinta y tres pe
sos y u n real diez maraved í s 
que ha resultado alcanzando en 

.su cuenta final, así como tam
bién los d e m á s documentos per
tenecientes, al m i s m o . » 

Y he dispuesto se inserte 
en e s t e - p e r i ó d i c o oficial, p a r a 
que llegue á conocimiento de 
los interesados. L e ó n : 20.' de 
A b r i l de 1860.==Genaro A l a s . 

Ñ ú m . 264 . 

Con s u j e c i ó n á lo resuello 
' por las Rea les ó r d e n e s de 23 de 

Diciembre de 1858, 31 de D i 
ciembre de 1859, 31 de Marzo 
p r ó x i m o pasado, y bajo las con
diciones determinadas en el 
pliego expedido por e| Excmo. 
Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n 

! del Reino que se halla de n ia -
nilieslo en la Secretar ía ' de es
te Gobierno, se sacará á p ú b l i 
ca subasta en las Casas consis-

! loríales del Excmo. A y u n t a -
micnlo con.slilucional de B i r -
celona á las 13 del. día ?.0 del 
venidero mes de M o j o el servi-

( rio del alumbrado púb l i co y 
! paTlictibir por gas tle dicha c iu-
: í.ad con la comjii'le'.ii.e nu lor i -

v.¡cion del Excuio. i r Goberna-
finr íb,¡ aquel!.» provincia. L e ó n 

de Abri l de 1860. —Genaro 
Mas. 

l io ' í-opez y D . Pedro F e r n í n d e t veci 
no de Salientes y de Madrid residente» 
en dichos puntos, ona solicitud por es
crito con. fecha primero do S e t i e m b t » de 
1858, pidiendo el . registro de la mina 
do carbón de. piedra sita en t í r m i n o del 
pueblo de Tremor de Abajo, A j u n l a -
miento de F.olgoso,, lindero por p a c i e n 
te; con rio y. pocblo de Tremor, ponien
te; con el o iónte dé la cuesta de Sardo-
nal y comino del pueblo, Norte con el 
referido monte y S u r , con ya dicho 
monte de ta cuesta y. colmenar, de A n 
tonio Arios y tambien .con el rio, la 
coal designó con el nombre de Carbonera 
Abundante, y habiendo pasado el expe
diente al Ingeniero, del ramo para qoo 
prncticára el reconocimiento que pre
viene el articulo 39 del Reglnmenlo pa
ra lo e jecución'do la ley; n^ulta haber 
mioeral y terreno franco para la dernur-
cacioo: en coya virtud y habiéndote s i 
do admitido el registro de diebij tren 
pertenencias por decido de esto día , 90 
anuncia por término de treinta dias, por 
medio del presente para que llegue * 
conocimienlo.de quien corresponda, se
gún determinan los art ículos i i y 4 5 del 
citado Reg lamentó . León 4 de Abri l de 
1800.—Genaro A l a s — E l Gefe de la 
Sección, Pedro Diez de Bedoya. 

. M I N A S . 

! D . C r n n r o '.<tl«5. Golitri iador di la 
provincia tic Lcon ^'c. 

j l lauo saber: Que en este Gobierno 
, do provincia so presenli por 1). Troi-

l lago saber: Que en este Gobierno 
de provínciii se presentó por D. FroilAn 
López vecino de Salieules del Sil resi
dente en el mismo ponto , una solicitud 
por escrito con ferha veinte y ocho de 
Setiembre do 1 8 3 8 , pidiendo el r e 
gistro de la mina de raiboo de pie
dra sita cu l é i m i n o del pueblo de 
l iarnos de Nistosn , Ayuntamiento de 
Iteqoejo y Corús, lindero por Naciente 
y Norte; con l é i m i n o de Murias de 
l'oujos, Pmiieule con el Mnyadit, y Mtí-
diodiHiron l é i m i n o d e l referido poeblo 
de los Rarrms llamado'Ozedo de L i a -
garro, la rii'il designó con el nombre de 
la Mar-ellesa, y iMtiiendo püsinlo el es-
pediemo al I n g e i é e i o del ramo para que 
practicara el rei-nuorimieuln que pre
viene el arllrulo 39 del reglanieulu pa
t a la ej.-t-ncioii de la l e j ; resolla lixher 
uiiiit riil y terreno rnioco ¡ m u la iletnar-
eiii'imi, e n r u j a \ ¡ i t u . l y l),iltié(i,lole si
l lo ailioMi'lo el re)>'tsliii d e di<-ba« t r e s 
le-rlenent i is eor deeielo de e-le iliit, se 
aottoi-ia por lérui ioo di.' ln-iftla dias por 
no'.Mo del pre-eote p-ita i p i - lie»!!!'á co 
liiii'iinlenlo d e ipiii>n rorri-spond.-i, según 
deUirnünau los BTtb'itlns 41 y 45 del c i 
tado Ilegtamento. I.eon 4 de Abril de 
1 8 0 0 — Genaro A l a s — K I Gefo de la 
Secciuo , Pudro Diez de Oedoya. 

lingo saber: Que en esle Gobierno do 
pruviut'inse presentó par l ) . Proilan Ló
pez y I ) . Pedro Fernandez vecinos de S á 
llenles y de Madlid residentes en dichos 

http://conocimienlo.de


p f i n w o do Setlcmbio do 181S8, pidien
do el registro Je la mino de carbón de 
piedru si tu en l érmino del pueblo del 
Ccrcz. i l , Ayuntamiento de Folgoso, l in
dero por Nnciente; tierras del Hospital; 
l'onii'tite; con monte de lo cuesta y 
tierrus <ie Mntco González, Norte, mon
te de Ins Vnllecns. S u r , con monte del 
concejo, titulado monte Cnslro , y ImiJa 
tumbieu con el referido pueblo de Zere-
znl, 1» ouii 1 designó con el nombre de 
Ciil.-iíiiia Lopf>z, y hnbiendo piisado el 
e;p<;iÍK'!>l<i ol Ingenien) del ramo para 
que pracl ic í im el reconocimiento que 
previene el articulo 39 para la cjecucioo 
do ía tey; resulta haber mineral y ter-
icnn franco para la demarcación: en c u 
ya virtud y hnbíóudole sida (idmUido el 
registfo de dichas tres perlpnencias por 
decreto de este día, se anuncio por t é r 
mino do treinta tlbs por meilio del pre
sente para que' llegue ú conocimiento de 
quien correspondí ) , según determinan 
los a r l í n i l o s 44 y 4& del citado Regla
mento. León 4 de Abri l de Í 8 G 0 — Ge
naro A l a s . = E I Gefe de la Sección, Pe
dro Diaz de Bedoya. 

Sdo l a » o n o l n n s d e n a « l e n d a . 

N ü m . 205. 

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de León. 

CIIICULAH, 

E l día 5 de Mayo próximo ven
ce el secundo Irimcstre de las con-
trihui'.iones del Estado y confio que 
el celo ile losSrcs. Alcaldes su (lis-
tiiiunirá en esta ocasión con la m¡.<<-
in.i |iuiitiii)liilad' que en otras han 
cíooiitado sus pajrog. 

Sin i'inli.irgo, como quiera que 
SUCIIMI algunos, aunque muy poco, 
retrasar el cum|ilimieulo de este 
deber, creo oportuno manifestarles 
qun, asi como veré con grande sa
tisfacción la omcurrencia de todos á 
depositar en Tesorería ol importe de 
aquel, no podrá menos de ser ine
xorable con los que mostrándose in-
difereules priven al tesoro de los 
recursos que precisa para atender 
á las importantes obligaciones que 
sobre él pesan en Us actuales cir
cunstancias. Por lo tanto, si algu
nos bubiere que desoyendo este 
amistoso llamamiento, dejasen de 
liacer el pago en el tiempo prefija
do tengan entendido que, transcur
rido este plazo libraré apremios á 
Costa de los morosos basta que lo 
venlitpifii en totalidad, y no bis lo-
vantiiic por utas que mo sea sen
sible, bajo preteslus ni considera-
cioni'S do. ningún género, l.eon 24 
do Abril de I S ü O . s F r o n c i s c o Ma
lí, i Caslelló. 

De las olicinas de Desamortización. 

Adminislracion de Propiedades y de
rechos del Estado. 

A las 12 de la mañana del dia 
C do. Mayo próximo se celebra onto 
el Alcalde constitucional del Áyun-
lainiuiito de Alija de los Melones 
remate público para las obras de 
reparación en las tapias de una 
Jiuorla en Naviannsde la Vega que 
lleva en renta Francisco Tesón, 
bajo el tipo do 590 rs. 50 céntimos 
y con entera sujeción á los plie
gos do condiciones facultativas y 
ocoiióinicas que están de manifiesto 
en dicho Ayunlmnipiito. León 2*4 
de Abril de i 8 ü O . = V i c e n l e José do 
L a Mudriz. 

Sgcfiies ira Foaram. 

Visto por el S r . Gobernador el expediente sobre establecimiento de una parada en S a n l i b a ñ e z 
de la Isla promovido por D. Domingo F r a n c o , vecino de Santiago Millas, y resultando haber 
se cumplido los requisitos que previenen las disposiciones vigentes del r a m o , de acuerdo con lo 
in(orinarlo.por la J u n t a de A g r i c u l t u r a , Industr ia y C o m e r c i o , J en a t e n c i ó n i que lo» s e m e n 
tales r e ú n e n las condiciones de Reglamento, s e g ú n el reconocimiento practicado, he venido e n 
conceder la au tor i zac ión que se solicita, 

L o que de orden y mandato del Sr . Gobernador se publica en el B o l e t í n oficial e s p r e s í n d o -
se á c o n t i n u a c i ó n las r e s e ñ a s de los caballos y g a r a ñ o n e s aprobados. 

. P A R A D A D E D. D O M I N G O F R A N C O E N E L P U E B L O D E S A N T l B A Ñ E Z D E L A I S L A . 

R E S E Ñ A S E LOS C A B A L L O S . 

Nombres. Capo ó pelo. 

Edad. ALZADA. 

Años. Cuartas Dedos. Señales accideotiles. Cuben. Golf. 

Sultán Bayo oscuro con raya do 
mulo, alto de los pies, 
lunares blancos en el cos
tillar izquierdo 

Gallardo Negro otoboche bastante 
canoso, estrella, pelos 

' blancos en et dorso y 
costillares, y bebe con el 
anterior 7 7 5 

R E S E Ñ A S E LOS G A B A Ñ O f i E S . 

Arrogante. Tordo y mas claro en el 
cuarto anterior 9 

Chat*. 

Martillo. 

Buena, 

Id. 

Id . 

td. Voluntario.. . . Tordillo 6 6 8 » 

E l Alcalde de Sant ibañez de la Is la , cu idará de que en el servicio de dicho establecimiento, se 
observen rigurosamente, las disposiciones de las Reales ó r d e n e s de 13 de Diciembre de 1847 y 13 
de Abr i l de 1 8 4 9 , d á n d o m e parte bajo su mas estrecha responsabilidad, de cualquiera i n f r a c 
c i ó n que se notare. L e ó n 24 de A b r i l de 1 8 6 0 . = E 1 Gefe de la S e c c i ó n , Pedro Diaz de Bedoya. 

D e l o » A y u n t a m i e n t o * . 

A l c a l d í a constitucional de Cho
z a s de Ahajo . 

E l Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Chozas de 
Abajo comunica que en el dia 
12 del corriente Abr i l se a u 
s e n t ó de la casa de Celedonio 
Garc ía vecino de Chozas de A r 
riba su menora Isidora la Mata 
sin poder, h a l l a r noticia alguna 
de su paradero, se hace notorio 
por medio de este anuncio en 
el Boletin oficial de la prov in 
cia para su captura por las au
toridades locales y d e m á s que 
corresponda poniendo á conti
n u a c i ó n sus señas , y de ser ha
bida remitirla al Alcalde que 
la reclama para este hacerlo á 
la persona que corresponda. 

S e ñ a s de l a I s i d o r a . 
Viste manteo de e s t a m e ñ a 

usado rojo, r eboc iño de lo mis 
mo redondo, p a ñ u e l o azul ce
leste, con u n remiendo nuevo 
de lo mismo, dengue de baye
ta usado acapolillado, armi l l a 
ó chaqueta de e s t a m e ñ a azu l 
á media usa, vincos de plata y 
arrecidas de perilla, medias 
blancas de lana, calza m a d r e ñ a s 
bastante usadas, camisa, s in cé
dula de vecindad. 

Ayuntamiento constitucional de 
Vi l laornate . 

Todos los que en el t é r m i 
no de este distrito munic ipa l 
posean fincas rús t i cas , urbanas, 
ganados, censos, foros, ú otra 
clase de bienes sujetos á la con
t r i b u c i ó n territorial del a ñ o 
p r ó x i m o de 1861, e n t r e g a r á n en 
la Secretar/a del mismo dentro 
de los quince dias desde la i n 
serc ión de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia 
sus respectivas relaciones c o n -
iorme á i n s t r u c c i ó n ó las v a 
riaciones ocurridas en el a ñ o , 
á fin de poder rectificar el a m i -
l laramiento , no o y é n d o s e las 
reclamaciones de los que f a l 
ten á este deber. Vi l laornate 1 5 
de A b r i l de ) 8 6 0 . = E I Alcalde, 
Francisco C a r r e ñ o . = P o r m a n 
dado de su Sría. , Santiago Oge-
ro, Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de S. 
P e d r o terc iar ios . 

Todos los que en t é r m i n o 
de este distrito municipal po
seen fincas rúst icas , urbanas, ga
nados, censos, foros, ú otra clase 
de bienes sujetos á la contr ibu
c ión territorial del a ñ o p r ó x i 
mo de 1861, e n t r e g a r á n en la 
Secretaría del m i s m o , dentro 
de los veinte dias desde la i n 
s e r c i ó n de este anuncio en el 

Boletin oficial de la provincia, 
sus respectivas relaciones c o n 
forme i instroeeioB ó la» va
riedades ocurridas ett el a ñ o , 4 
fin de poder rectificar el ami-
l l aramiento , no o y é n d o s e las 
reclamaciones de los que fal
ten á este deber. S. Pedro Ber-
cianos A b r i l 14 de 1 8 6 0 . = E 1 
Alcalde, Mart in Sarmiento. 

ANUNCIOS P A I I T I C U L A R E S . 
GRAN BARATO. 

Acaba de llegar á esta ciudad 
el Sr . Juan Itoyem comisionado de 
las mejores fábricas de Europa con 
un gran surtido de perfumería de 
todas dates y quincalla, vendages 
linos, cadenas de relojes corlas y 
largas y navojas inglesas. 

Permanecerá en esta ciudad so
lo 15 días. 

E l establecimiento se halla en 
el Puesto de los Huevos número 10. 

—Quien quisiere interesarse en la 
compra de una fábrica de curtidos 
en lérminn do Valencia D. .luán, 
véase con I). Tomás du la Puerta y 
hermanos vecinos de dicha villa. 

— E n lo villa do Cisnorosde Cam
pas , su lia desmandado una yegua 
de las senas siguientes: pelo negro, 
la clin ii medio cortar, una estre
lla en la f í ente , muchos 'pelos ca-
nos en una nalga; el que la halla
re, sírvase recogerla y dar cuenta 
ú 1). lionifacio Gascón vecino de 
Cisueros, el que retribuirá los Cos
íos originados en su recolecc ión. 

Jniprsnta de !& Viuda i Hijos do Mifioa, 


